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Núm. 5.092/2016

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: 1082/14

De: Doña María Dolores Jurado Rodríguez

Contra: Nutsalud SA

 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 4 DE CÓRDOBA, HACE

SABER:

Que en este Juzgado, se sigue Autos número 1082/2014, so-

bre Procedimiento Ordinario, a instancia de doña María Dolores

Jurado Rodríguez contra Nutsalud SA, en la que con fecha  se ha

dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

"Fallo:

Que estimando la demanda que ha originado estos autos, for-

mulada por doña María Dolores Jurado Rodríguez contra Nutsa-

lud, SA, debo de condenar y condeno a ésta última a que abone a

la primera la cantidad de 1.433,41 € (mil cuatrocientos treinta y

tres euros con cuarenta y un céntimos).

Notifíquese esta resolución a las partes intervinientes, advirtién-

doles que es firme (artículo 191.2.g) de la LRJS)".

Y para que sirva de notificación en forma a Nutsalud SA, cuyo

actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edic-

to que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba, con la prevención de que las demás resoluciones que recai-

gan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del

Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o senten-

cias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las

que la ley expresamente disponga otra cosa.

Córdoba, a 21 de septiembre de 2016. Firmado electrónica-

mente por la Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Es-

pínola Pulido.

Jueves, 27 de Octubre de 2016 Nº 205  p.1
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